
El 08 de Abril de 2013, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por 
el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil Federal; tal y como a 
continuación se señala:  

 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 391; y se deroga la Sección Segunda, “De la Adopción 

Simple”, con los artículos 402 al 410, del Capítulo V “De la Adopción”, del Título Séptimo “De la 

Paternidad y Filiación”, del Libro Primero denominado “De las Personas” del Código Civil Federal, 

para quedar como sigue: 

Artículo 391. Los cónyuges o concubinos podrán adoptar, cuando los dos estén conformes en 

considerar al adoptado como hijo y aunque sólo uno de los cónyuges o concubinos cumpla el 

requisito de la edad a que se refiere el artículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia de 

edad entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete años cuando menos. Se 

deberán acreditar además los requisitos previstos en las fracciones del artículo anterior. 

Sección Segunda 

De la Adopción Simple 

Artículo 402. Se deroga. 

Artículo 403. Se deroga. 

Artículo 404. Se deroga. 

Artículo 405. Se deroga. 

Artículo 406. Se deroga. 

Artículo 407. Se deroga. 

Artículo 408. Se deroga. 

Artículo 409. Se deroga. 

Artículo 410. Se deroga. 

 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (único). 

 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 


